
 

El Gobierno ajusta detalles sobre el bono para
trabajadores del sector privado

El Gobierno termina por estas horas de definir cómo se implementará el aumento a los
trabajadores del sector privado que Alberto Fernández prometió en las últimas
semanas. Según se presume, será de entre 6000 y 9000 pesos, a cuenta de aumentos
futuros y -a priori- pagado en una sola cuota, aunque los empresarios reclaman aún una
flexibilidad mayor.

El incremento será oficializado a través de un decreto presidencial. Las condiciones que
tendrá esa suma extra para los empleados privados aún está en discusión en el seno del
Poder Ejecutivo. También deberá definirse si el pago a cuenta será de la reapertura de
paritarias de 2019 y las de este año.

Aunque algunas cosas parecen estar ya decididas, según lo que trascendió en los últimos
días. Por un lado, el monto, que será de entre 6000 y 9000 pesos. Por otro, que por esos
pagos que realicen los empleadores estarán exceptuados de contribuciones
patronales.

Entre los empresarios la idea de otorgar una suma remunerativa de esa magnitud en este
contexto de recesión no fue tomado de la mejor forma. En términos generales, los
sectores productivos buscan tener la posibilidad de pagarlo en dos o tres cuotas.

Las pymes en particular, que representan el 80% del empleo privado, alegan tener
dificultades incluso mayores para afrontar ese aumento y solicitan financiamiento por
parte del Estado.

En ese contexto, el secretario general de Camioneros, Hugo Moyano se reunió con el
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ministro de Trabajo, Claudio Moroni, y le pidió al Gobierno permita paritarias libres en
cada sector. Además, el dirigente gremial solicitó precisiones sobre el aumento salarial
por decreto.

Fuentes ministeriales señalaron que en un «almuerzo informal de fin de año» en la
sede del gremio, los anfitriones se mostraron interesados este martes en conocer detalles
de la suma remunerativa por decreto que el Gobierno dispondrá para la actividad privada,
aunque no trascendieron definiciones.

«Desde la Federación Nacional de Trabajadores Camioneros el planteo al Ministro Moroni
fue cuidar el poder adquisitivo de los que ponen el hombro para el crecimiento del país,
respetar los derechos adquiridos en tanto años de lucha, y dejar atrás todo intento de
reforma laboral que atropelle la dignidad de las familias», señaló un comunicado del
sindicato difundido este miércoles.

Fuente TN
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